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ORDENANZA Nº 8342

 

Artículo 1.- Decláranse "Bienes Culturales de Interés Patrimonial", a los inmuebles de dominio del Estado que se detallan a continuación.:

Estación Mar del Plata Norte del Ferrocarril Nacional General Roca.

Estación Terminal de Omnibus. 

Instituto Saturnino Unzué.

Usina Vieja del Puerto.

Escuela Provincial Nº 1 "Pascuala Mugaburu". 

Complejo Turístico Playa Grande.

Palacio Municipal.

Artículo 2~ .- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo realizar las gestiones correspondientes a fin de obtener de la Dirección General de Escuelas y Cultura de la Provincia de Buenos Aires, la presentación de un Proyecto de Ley de Declaración de Bienes del Patrimonio Cultural Provincial a los inmuebles mencionados en el artículo precedente, de acuerdo con la Ley 10419/86 -Decreto 3779/86.

Artículo 3º .- E1 Departamento Ejecutivo gestionará ante las autoridades nacionales y provinciales correspondientes, la realización de convenios que garanticen, mediante un programa de acciones y disposiciones, la preservación, utilización y funcionalización de las mencionadas obras arquitectonicas y sus areas adyacentes complementarias, en forma concertada con el municipio.

Artículo 4º.- Comuníquese, etc. 

Chavarri Barboza

Russak
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